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E D I C T O 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL 
 

H A C E    C O N S T A R 
 

QUE EN EL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201605530   SEGUIDO CONTRA 
ELVIRA CALDAS MARTINEZ - AUXILIAR DE LA JUSTICIA-SECUESTRE POR QUEJA 
FORMULADA POR CARLOS ALBERTO RUGELES GRACIA, CON FECHA VEINTITRES 
(23) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE la sentencia de 9 de junio de 2021 
proferida por la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá2, mediante la cual 
declaró responsable disciplinariamente a la señora Elvira Caldas Martínez, en su calidad 
de Auxiliar de la Justicia-Secuestre y, en consecuencia, la sancionó con multa de 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad de 5 años  para ejercer 
empleo público, función pública o prestar servicios a cargo  del Estado, o contratar con 
este, por su incursión en la “falta contenida en el numeral 1° del artículo 55 de la Ley 734 
de 2002”, a título de dolo, de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído, para en su lugar: Revocar el fallo consultado en cuanto consideró que la 
inculpada desatendió los deberes contenidos en los artículos 50, 51-3, 52 y 595 del CGP, 
688 y 689 del C[PC], y 4º del Acuerdo 1518 de 2002 de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, para en su lugar reconocer el concurso aparente de la falta del 
artículo 55.1 del CDU y los anunciados deberes, según lo expuesto en la parte motiva de 
este fallo. Confirmar la responsabilidad de la señora Caldas Martínez, en relación con la 
falta gravísima contenida en el numeral 1° del artículo 55 de la Ley 734 de 2002, a título 
de dolo, conforme a lo dicho. Mantener la sanción consistente multa de 20 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes e inhabilidad de 5 años para ejercer empleo 
público, función pública o prestar servicios a cargo del Estado, o contratar con este, en 
atención a lo señalado en las consideraciones 
 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICA (*) DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN LOS ARTÍCULOS 107 DE LA LEY 734 DE 2020 Y 75 DE LA LEY 1123 DE 2007, POR 
EL LAPSO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M) DEL DÍA, 11/05/2022, PARA NOTIFICAR A. ELVIRA CALDAS 
MARTINEZ VENCIDO EL ANOTADO PLAZO, LOS TÉRMINOS JUDICIALES QUE 
DEPENDAN DE ESTA ACTUACIÓN EMPEZARÁN A CORRER DESDE EL PRIMER DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE. 
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EMILIANO RIVERA BRAVO 
Secretario judicial 

 
 

(*) La presente publicación puede ser consultada en el micrositio asignado a esta 
Corporación, en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en el 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/comision-nacional-de-disciplina-
judicial/notificaciones  

http://www.ramajudicial.gov.co/

